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Extraordinaria de Socios de la empresa COSTA RICA MAR 4 TIERRA EFOR, SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica número 

tres-ciento uno -- seiscientos cuatro mil ochocientos cuarenta, con domicilio social Escazú, edificio Fuente Cantos, primer piso, 

frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, celebrada en su domicilio social, a las diez horas del cinco de junio del dos mil 

quince, con la asistencia de.. Estando sepresentada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria 

previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al 

señor ORI NADAN, de nacionalidad Israeli, con pasaporte de su país número uno uno tres dos seis cinco seis ocho, un PODER 

ESPECÍAL, qe conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de 

Costa Rica, y tan amplio y suficiente cono en derecho sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, 

realice los siguientes actos: Vender bienes de la socledad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o 

dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, titulos valores, acciones y bienes muebles o 

inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; representar a la Compañla, ante 

cuatquier institución pública de cualquier país del mundo en que la compañía, tenga acciones o participaciones en terceras 

compañias, pudiendo suscribir cualquier tipo de documento necesario; pignorar, hipotecar, amendar, ceder, permutar, entregar, 

gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o 

cualesquiera otras cosas que se le deban a ta sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a 

nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos a instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras 

personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar 

fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 

institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 

acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de fa sociedad; girar y extender giros, pagarés y 

aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parle de 

las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. El mandatario nombrado podrá a nombre y en representación de su 

mandante constituir fidelcomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda 

entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito, o 

representar a su mandante en calidad de accionista de una empresa ecuatoriana, El mandatario. nombrado podrá realizar 

cualquier acto y gestión, a fín de cumplir su mandato, ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia 

Tinoco a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de 
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inserta en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el védula de persona juridica número tres-ciento uno - seiscientos cuatro 

mil ochocientos cuarenta; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado 

lleva la compañia, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita 

asistió la totalidad del capital social de la compañía, motivo por el cua! se prescindió del requisito de publicación y convocatoria 

previa; (c) Con vista en el Acta de referencia Jos acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran 

firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es 

copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o 

restinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se 

¿ encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo, Extiendo un primer testimonio para Ja sociedad con su 
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oríginal, Leldo lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notaria, resultó conforme y fimo en San José, a las es _— 
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horas del diez de junio del dos mil guince,   

    q _  ___ o FIRMA JLEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FJEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO TREINTA Y CUATRO-CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CERO TREINTA Y CUATRO FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL 

SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO 

PRIMER TESTIMONIO EN El MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. ASIMISMO, HAGO CONSTAR 

QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE 

EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

   
ATA EN 

nome ergo INETIATT aa 

  

      

  

    
 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

EDAD 

  

  

  

. Jamente 

3 Cuatro LICDA. KARLA SOLÍS VALVERDE, FUNCIONARIA AUTOR 
> alzad DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBL 
pue DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 

. se cita Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 
. 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029,es similar a la que se 

ratora encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Jentran Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 

sito es documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 

onen o desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
. sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 

mo se la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
O trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 

> =09 sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
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warcolo documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
DE Jésolvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

x= dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
LY responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

TRO, funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las doce horas cincuenta y seis minutos del once de junio 
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DEL del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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  REPÚBLICA DE COSTA RICA .. .. 
MINISTERIO DE RELACIONES, EXTERIORES Y CULTO 
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Factura: 002-002-000004965 20151701014D03056 

COPIA DE COMPULSA N* 20151701014D03056 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(és). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(fos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de Ja(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m).     
QUITO,.a 26 DE JUNIO DEL 2015.


